
 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SANTA ELENA 

Memorando Nro. CNE-DPSE-2026-0101-M

Santa Elena, 29 de enero de 2026

PARA: Abg. Cesar Hugo Carvajal Vera
Especialista Electoral 

  Mgs. Valeria Elena De La Cruz Conforme
Analista Provincial de Desarrollo de Productos y Servicios Informativos
Electorales 2 

  Ing. Sandra Patricia Rivera Herrera
Analista Provincial de Procesos Electorales 2 

ASUNTO: Designación del equipo de rendición de cuentas periodo fiscal 2025 

 
De mi consideración: 
 
En atención a CNE-DNSGC-2026-0076-M  de fecha Quito, 29 de enero de 2026, firmado
electrónicamente por Econ. Miguel Antuash Tsenkush, DIRECTOR NACIONAL DE
SEGUIMIENTO Y GESTIÓN DE LA CALIDAD, ENCARGADO: referente a
Designación del equipo de rendición de cuentas periodo fiscal 2025 Documento que en su
parte pertinente dice: 
  
(...)Es importante mencionar que la elaboración de todos los insumos requeridos,

deliberación pública y presentación del informe de rendición de cuentas en el sistema del

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social es de responsabilidad de cada una

de las delegaciones provinciales electorales; el cumplimiento de estas fases, se lo debe

ejecutar desde 14 de abril hasta 14 de agosto de 2025, tal como lo indica el artículo 11

de la Resolución No. CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021 y la

Resolución No. CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, del 28 de febrero de 2025; en caso

de existir algún cambio, se informará oportunamente. 

  

Con estos antecedentes, solicito a usted conformar el equipo de Rendición de Cuentas de

la Delegación Provincial Electoral a su cargo (nombres y apellidos, correo electrónico,

número de celular y número de extensión) y notificar los servidores designados a esta

dirección, hasta el 30 de enero de 2026.(...) 
 
En atención a lo solicitado, esta Delegación Provincial designa al equipo de Rendición de
Cuentas inherente al periodo fiscal 2025, a los siguientes servidores:  
 
Ab. César Carvajal vera, Especialista Electoral / Responsable de Planificación  
Mg. Valeria Elena De La Cruz, Analista Provincial de Comunicación 2 / Comunicadora  
Ing. Sandra Rivera Herrera, Analista Provincial de Procesos Electorales 2  
 
Con sentimientos de consideración. 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SANTA ELENA 

Memorando Nro. CNE-DPSE-2026-0101-M

Santa Elena, 29 de enero de 2026

 
 
Atentamente, 
 
 
 
**FIRMA_ELECTRONICA_0909027302** 
Lcda. Julia Antonieta Aguilar Pineda
DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SANTA
ELENA, ENCARGADA  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2026-0076-M 

Anexos: 
- RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.pdf
- CNE-PRE-2026-0022-M.pdf
- FO-01(PE-SE-AD-07) Metodología de trabajo proceso de rendición de cuentas periodo fiscal 
2025.pdf
- CNE-DNSGC-2026-0076-M.pdf

NUT: CNE-2026-11489 
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Firmado electrónicamente por:

JULIA ANTONIETA
AGUILAR PINEDA



 

 

DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SANTA ELENA 

Memorando Nro. CNE-DPSE-2026-0102-M

Santa Elena, 29 de enero de 2026

PARA: Econ. Miguel Antuash Tsenkush

Director Nacional de Seguimiento y Gestión de la Calidad, Encargado 

ASUNTO: Designación del equipo de rendición de cuentas periodo fiscal 2025 

 

De mi consideración: 

 

En atención a su Memorando N.  CNE-DNSGC-2026-0076-M  de fecha Quito 29 de enero de 2026,

referente a Designación del equipo de rendición de cuentas periodo fiscal 2025. Documento que en

su parte pertinente dice:  

 

(...)Es importante mencionar que la elaboración de todos los insumos requeridos, deliberación

pública y presentación del informe de rendición de cuentas en el sistema del Consejo de

Participación Ciudadana y Control Social es de responsabilidad de cada una de las delegaciones

provinciales electorales; el cumplimiento de estas fases, se lo debe ejecutar desde 14 de abril hasta

14 de agosto de 2025, tal como lo indica el artículo 11 de la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-069-2021-476 de 10 de marzo de 2021 y la Resolución No.

CPCCS-PLE-SG-007-E-2025-0070, del 28 de febrero de 2025; en caso de existir algún cambio, se

informará oportunamente. 

  

Con estos antecedentes, solicito a usted conformar el equipo de Rendición de Cuentas de la

Delegación Provincial Electoral a su cargo (nombres y apellidos, correo electrónico, número de

celular y número de extensión) y notificar los servidores designados a esta dirección, hasta el 30 de

enero de 2026(...) 

 

En atención a lo solicitado, esta Delegación Provincial designa al equipo de Rendición de Cuentas

inherente al periodo fiscal 2025, a los siguientes servidores: 

Nombres Cargo Correo Tl celular IP

Cesar Hugo

Carvajal Vera
Especialista Electoral cesarcarvajal@cne.gob.ec 0990898002600

Valeria Elena De

La Cruz Conforme

Analista Provincial de Desarrollo

de Productos y Servicios 

Informativos 

Electorales 2

valeriadelacruz@cne.gob.ec0999746185250

Sandra Patricia

Rivera Herrera

Analista Provincial de Procesos

Electorales 2
sandrarivera@cne.gob.ec 0979457841270

Informo además que mediante memorando Nro. NE-DPSE-2026-0101-M de fecha  29 de enero de

2026, se ha designado a los servidores que forman parte del equipo de Rendición de Cuentas

inherente al periodo fiscal 2025. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

 

Atentamente, 
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DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE 

SANTA ELENA 

Memorando Nro. CNE-DPSE-2026-0102-M

Santa Elena, 29 de enero de 2026

 

 

**FIRMA_ELECTRONICA_0909027302** 

Lcda. Julia Antonieta Aguilar Pineda

DIRECTORA DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL ELECTORAL DE SANTA ELENA, 
ENCARGADA  

Referencias: 
- CNE-DNSGC-2026-0076-M 

Anexos: 

- RESOLUCION-No.-CPCCS-PLE-SG-069-2021-476.pdf

- CNE-PRE-2026-0022-M.pdf

- FO-01(PE-SE-AD-07) Metodología de trabajo proceso de rendición de cuentas periodo fiscal 2025.pdf

- CNE-DPSE-2026-0101-M.pdf

Copia: 
Abg. Cesar Hugo Carvajal Vera

Especialista Electoral

NUT: CNE-2026-11489 
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Firmado electrónicamente por:

JULIA ANTONIETA
AGUILAR PINEDA


